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Esquema 

•Protección de datos: 
derecho fundamental 

•Normativa general sobre 
protección de datos 

•Autoridad específica e 
independiente de control 

•Principio de continuidad en 
transferencias 
internacionales 

Modelo Europeo 

•Control sobre la 
información personal/no 
intromisión del gobierno / 
libertad de comercio 

•Normativa sectorial  

•Autorregulación 

•Puerto Seguro con UE en 
transferencias 

Modelo Norteamericano 
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Derecho fundamental 

Garantía del Habeas Data 

Tendencia hacia el modelo 
europeo 

Incidencia de la Red 
Iberoamericana de 

Protección de Datos 

Existen diferencias entre los 
países 

Ausencia de regulación 
interamericana específica 



Derecho 
fundamental 

Acción 
judicial de 

Habeas 
Data 

Datos de 
todo tipo 

en 
cualquier 
soporte 

Extensión a 
personas 
jurídicas 

Abarca 
bases 

públicas y 
privadas 

Ámbito 
objetivo 

Principios 

Transferencias 
internacionales 

Regulación 
general 



  Acceso a la Información Pública  

 
• Derecho frente a todo organismo público 

 

• Acción judicial sumaria de acceso 

 

• Obligaciones de transparencia activa 

 

• Reservada. Se clasifica al obtenerse o modificarse la información en base a la 

prueba del daño derivado de la publicidad 

 

• Confidencialidad 



     Dimensiones de la   

   Gobernanza Electrónica 

Simplificación 
de Procesos 

 

Foco en el 
Ciudadano 

Ciudadanía 
Digital 

 

No hay eGobierno 
sin “ciudadanos 
electrónicos” 

 

     Tecnológica 

 

Soluciones 
confiables, eficientes 

y efectivas 

 

Normativa 
Regulatoria 

 

Marco para 
eGobierno como 
derecho ciudadano 

VISIÓN CIUDADANA 
 

CIMIENTOS:  

leyes de acceso a la 

Información pública, 

protección de datos 

personales, firma 

electrónica, 

uso debido del poder 

público 



Institucionalidad 

AGESIC                 

Acceso a la 
Información 

Pública 

    Protección 
de Datos 

Personales 



URCDP 
Es presidida por 
un miembro del 

Consejo 
Ejecutivo 

Absoluta 
autonomía 

técnica 

Competencias 

Consejo 
Consultivo 

AGESIC 



Objetivos, a la vez retos permanentes 

         

• Generar conciencia  del derecho y sus 
garantías 

 

• Facilitar buenas prácticas 

 

• Capacitar 

 

• Contribuir a una aplicación equilibrada en 
relación a otros derechos y al interés público  

 

• Posicionar a Uruguay como país competitivo 

 

• Cooperación con otras autoridades de 
Protección de Datos 



    Avances y oportunidades 

• Adecuación a la Unión Europea  

 

• Ratificación del Convenio N° 108 y su 
Protocolo  Adicional, miembro del Consejo 
de Europa desde el 1.8.2013 

 

• Sede de la 34ª Conferencia Internacional de 
Autoridades de Protección de Datos y 
Privacidad 

 

• Ajustes normativos 

 

• Participación  en otras normativas  

 

• Campañas escolares 2013-2014 

 



Temas relevantes considerados 

• Datos para Administración tributaria 

 

• Relación con Acceso a la Información Pública 

 

• Derecho al Olvido 

 

• Video vigilancia 

 

• Comunicación de datos 

 

• Spam 



 Criterios y modalidades de actuación 

• Codificación y numeración de registros 

 

• Inspecciones y secreto profesional 

 

• Listado de infracciones y sanciones 

 

• Instructivo para transferencias internacionales 

 

• Materiales disponibles en sitio www.datospersonales.gub.uy 

http://www.datospersonales.gub.uy/


 Anotación final 

  

• Funcionamiento armónico de las Unidades de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales de 
Uruguay 

 

• Transparencia, privacidad y control se revelan paradigmas 
conciliables en teoría y práctica 

  

 



infourcdp@datospersonales.gub.uy 

 
www.datospersonales.gub.uy 

¡¡MUCHAS GRACIAS!! 


